RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006566, Ent. N°5726/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (Instituto Nacional de Donación y Trasplante) relacionadas con la Licitación Pública 1/13 convocada para el suministro de Insumos y reactivos para Laboratorio,
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página web de Compras Estatales y Diario Oficial, invitándose a varias Firmas de Plaza. En éste sentido al acto de apertura del 7.2.13 cotizaron Higia SRL, Saiden S.A., Netidal S.A., Enol S.A., Bionova, Cabinsur S.A., Eleco S.A., Bioquím. Ltda. y VISUR Ltda.;
 2) que según informe de la Comisión Asesora del 9.8.13 se aconsejó adjudicar por precio, único oferente y calidad a las  siguientes Firmas: Enol S.A. por U$S 94.836, Visur Ltda. total DDU € 46.360 y U$S 19.032,  Bioquím. Ltda. total DDU U$S 43.615, Eleco total $ 389.137,30, Cabinsur S.A. total Plaza $ 3.357,44, Netidal S.A. total Plaza $ 26.362, Higia SRL total $ 8.289  y  Saiden total $ 323.373,60;
3) que por Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Donación y Trasplante del 28.8.13 se adjudicó de acuerdo con lo informado por la Comisión Asesora a las Firmas señaladas precedentemente, por la suma de U$S 157.483, € 46.350 y $ 750.510,  por el período de un año contando a partir de la  intervención por el Tribunal de Cuentas, que podrá prorrogarse automáticamente por un período de igual duración;  

4) que se adjuntó Documento de Afectación para el Ejercicio 2013 por la suma de $ 1.732.657 documento confirmado, suscripto, Programa 440, Objeto del Gasto 154;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             
                EL TRIBUNAL ACUERDA

1)No formular observaciones;

2)Cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de $ U$S 157.483, € 46.350 y $ 750.510,   derivado de la Licitación Pública Nro. 1/2013 convocada para suministro de insumos y reactivos para Laboratorio y adjudicada a Enol S.A por U$S 94.836, Visur Ltda. total DDU € 46.360 y U$S 19.032,  Bioquím. Ltda. total DDU             U$S 43.615, Eleco total $ 389.137,30, Cabinsur S.A. total Plaza $ 3.357,44, Netidal S.A. total Plaza $ 26.362, Higia SRL total $ 8.289  y Saiden total   $ 323.373,60 una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible y del control de lo previsto en el Art. 3 de la Ley 18.244;
3)Comuníquese al Contador  Auditor; y
4) Devuélvase.
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